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ANEXO

-MODIFIC-ACIONDE LA REGLAMENTACION NACIONAL DE

TRABAJO DE LA INDliSTRIA PANADERA APROBADA poa
. ORDEN DE 12 DE JULIO DE 1946

Pesef,as

9.48,=',00
9.173,00

UAlJS.OO
8.000,.50
7.021,00

Art. 24. El tQxtG de este arUcu'o qua Se hallal)a rcdaclado,
con arreglo, a la Orden de 19 de agosto de lDÚ. queda re
dactado com"o sigue:

..1. Los salarios base del' personal encuHdrado en ¡a pre
sen te Reglamentación ser.án los siguien'tes:

Jefe de Fabricación
Jefe de Taller MecániCo

Administrativcs;

Tecnicos;

Jefc' de Oficina, y Con tabilidad
,Ofidal Adminislrativo_·.
. Auxiliar de Oficina

BARRERA DE! RIMO

Excmos.· Sres. SubsecI'jtario de' Econo-rrúa FL1Bncícra y Pre?i
. dente-del-, Instituto dtCrédito OficiaL·

1&8 indemnizacioneS' que pueda percibir ,el prüstatario por la.,
exprop~ón-__ de la' explotación agraria- que poseía en Marrue
COs sea aplicada. en primer término a 'la amortización, incluso
anticipada del préstaino, quedando el remanente, sí lo hu
biere, a disposición del interesado.

6.° Queda factiitádo' el Banco de Crédito Agtícolap-ara
que 'faconcesió:b. de -estos préStamos se realice, como la. de
losre&tantes de -la .lÚlea de ",Acceso a la propiedad", en el
marco de su ,actual -Convenio -de Colabpración con el Iusti

,tuto Nactonal"de Reforma Y Desarrollo Agrario, .Y conforme a
las con(j}cionese1tábleddas por.la Orden del Ministeriof,ie

. Hacienda "de. 23 de -mayo de -1969 _(..Boletín Oficial d!31 Esta
do.. de 3 de junio).

-7.0 Se -autoriza. al IJistituto de Crédito Oficüd pura ,dieta.r
las disposiclon~s qua requiera la aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden.'

to '(¡ue comunico a VV, RE. .
DIos. guarde,a VV. :SE. muéhos >años.
Madrid, 30 de julio de 197~ ,
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225,00
113,00
144,00

Diq/"io

En las- restant.e~; panade-rías:

Obreros';

Maestro Encargado ~ ..,
Oficia! de Pala "' ..
,oficial de Masa .
Oficíalde Mesa .. ,. .
Ayuda.nte ..'............ .., .. , , .
Aprendi~ de primer año

'Aprendiz de. segundo aJ'io

.ge Servidqscoqlplementarios:

Mayordomo
Vendedor en despacho
Transportador de pan a despacho

Retrib\líQfJS por hor:a.5;

Repartidor a domicilio .(haraJ
Mujer de li mpieza (hotaJ....

En panade"úls totalmente mecanizadas;

Ayudante de Encargado
Amasador .
Ayudante. de Amasador _ , ..
Especialista, Fogonero, Gasistá, Encendedor, Engra-

sa'd.or Oficial
Mecánico de primera
Mecánico di;: segunda
Mecánico de tercera ....
Peón

DE TRABAJOMINISTERIO

,ORDEN de 3Odei-uliode 1974 por la- que se da
nueva redacción al artfculo 24 de la Reglament.a·
ción }{actQnaJ de 'Trabajo en la Industria de la
Panadería de 12 'de julio d~ 1946,

Ilustrísimos señores':

15466

Las variaciones 'de orden soció~económico habidas desdo el
19 de. agosto de 1972 que dió'nueva redacción al articul"o 24,pá~

rrai'ós lS, 2 de la. Réglamentación 'Nacional de Trabajo en la
Industri,a de' ·la PanaCierfil, de 12 :de' julio de 1946, aconsejan
revisar de nuevo la,re¡;iacción de dicho articulo, relátivo a ras
reti"ibucíones.de los· trabajadores. de la Panadería.

-:en su' vü:fUd. y' p'revio elasesorami'ento de los represen,
tantes sindlcalEili de '~pr~sarios, Q-e. 'féc~icos y de Trabaj¡tdo
res, lle~o a. efecto. cqn arreglo· a la Ley ·de 16 de octu
bre de 19lt2, 'ra propuesta 'dela Dirección General de Tm-
~ajo. este-Minis!e,rio :ha-tenido ~ bieri disponer: ~

":LoSeaprueba 1& 'modifi~a-ción a la Reglamentación Nado·
nal "de TrabaJo ,dE¡: la Jndustria Pana,dera, que recoge el Anexo
8. la presente' oriIen. . \

,2.° Esta. modificación surte .efectos económil;os. qesde .el 1
de-- agosto del corriente ano.

3.~, Se áqtoriz&8. la DirecCión Gen~ral de Trabajo para dic
tar !'as normas.· que. fueren pllecisas, para interpretar y aplicar
la presente disposición, que Sé; insertará en el ..Boletín Oficial
del Estado,.. . ...

La que dígoa VV, II.·para, su cono~lmiento y ofectos.
Dios 'guarde a VV. Il.
Madrid, 30 de julio·de 1974.

DE, LA FUENTE

lImos. S,res. SubsecretariG de este Departamento y Director
general de Trabajo.

2. Con independencia de los salarios'- consignados en la Ta
9la que pn~cede y para estimular la asistencia al trabajo se
l;'stableceun plus de 25 pesetas, que' Se percibirá por dia efec
tivamente trabajado, o eH> parte proporcional para aquelios
que, oC1,1pados por horas, nO alcancen ia jornada legaL De este
plus quedan exclufdos los Aprendices,' el Vendedor en despa
cho y el Repartidor a do~icilio.,.
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